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cías; nombrando para que lo sustituya, 
con el sueldo respectivo, á don Manuel 
Milla Bonilla.—Comuniqúese.

M embreño.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedio A. Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Joaquín Rodas y Ja coba 

Borjas. vecinos de Danlí, departamento
de El Paraíso, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
entero de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co 
tnuníquese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Pedro R. Cáceres y Veni- 

cia Bricefio, vecinos de San Antonio de 
Plores, departamento de El Paraíso, la 
publicación de edictos para contraer ma 
trimonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

MembreÑO.
Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A Medal.

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar n Ismael Rápalo y Soledad 
Rodríguez, vecinos de San Pedro, depar
tamento de Cortés, la publicación de e- 
dictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva-—Comuniqúese.

Me m b iíeÑO.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. Medal.

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia al Licencia-'
do don Carlos Laínez E.

Tegucigalpa, 2 de agosto dé 1915.
En atención á los méritos y aptitudes 

del señor Licenciado don Carlos Laínea 
E., el Presidente

ACUERDA*
Nombrarlo Subsecretario - de Estado 

en el Despacho de Gobernación y Juati* 
cía.—Comuniqúese.

M e m b r e ñ o .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Pedro 4 ' Medal»

Se autoriza la erogación de 1 60.00 

Tegncigalpa, 2 de agosto de 1915.

S U M A R I O

GOBERNACION—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto -Se admite una renun
cia v se nombra sustituto—Se dispensa ia 
publicación de unos elicto's—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se admite una 
renuncia—Se dispersa la publicación de 
unos edictos—Se nombra Subsecretario le 
Estado en el I>espac de Gobernación y 
Justicia al Licenciado don Carlos Laínez E. 
- Se autoriza la erogación de * uo.oo.

INSTRUCCION PUBLICA-Re nombran Vo
cales de) Corsejo Supremo de Instrucción 
Pública á los Doctores don Crescencio Gó
mez y don Alberto l ésy Licenciado don 
SilveVio Laínez Se autoriza el gasto de 
$ ó-Llíó—Se a prueba el presupuesto de gastos 
para el Instituto Nacional—Se autoriza el' 
gasto de $ 9,SO—Se autoriza ti gasto de 
í  J3o.94 oro—Se concede una pensión á va
rios jóvenes-Se concede una pensión á va
rias jóvenes-Se resuelve de conformidad 
una solicitud-Se organiza una misión es
colar y se nombran las personas que la des
empeñarán—Se nombra una profesora—Se 
aprueba el presupuesto de gastos para la Es- 
cuela de Comercio-Se nombra una profeso
ra—Se autoriza el gasto de $ 370.oo—Se 
aprueba una contrata—Se noinViran dos Ins
pectoras—Se autoriza la erogación de $ 51.30 
—Se autoriza el gasto de $ 130.no—Se auto
riza el gasto de $ 30.00—Se aprueba el pre
supuesto para la Escuela Normal de Señori
tas de esta capital—Se autoriza el gasto de 
* 61.00.

▲ VISOS.

GOBERNACION

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de ag.osto de-1915.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al Licenciado don Carlos Laí

nez E. la renuncia que ha presentado 
en esta fesha del cargo de Oficial Mayor 
del Ministerio de Gobernación y Justi
cia; nombrando para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, 4 don Augusto M. 
Ferrari.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A - Medal.

ée  admite uoa renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

acubada:
Admitir al señor Jerónimo Pineda su 

renuncia del cargo de Inspector de Poli
cía y Hacienda del departamento de Gra

se admite una renuncia

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al señor don Froylán Turcios 

la renuncia que ha presentado del cargo 
de Su b- Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, dándo
le las más expresivas gracias por los 
servicios que ha prestado en el desem
peño de dicho empleo.—Comuniqúese.

MEMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Pedro A. Medal.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 60.00) ee- 
senta pesos, que por la Caja Nacional 
se pagará al General don Pío S. Fálope, 
valor de sesenta varas de estera que se 
necesitan para el servicio del Palacio Na
cional; debiendo imputarse dicho gasto 
á la Partida 14, Capítulo XIII, Ramo dé 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

M e m b r e ñ o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pcdr*/ A . Medal.
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INSTRUCCION PUBLICA

S • nombran Vnc’ ie* del Consejo Supremo de 
Instrucción Pútilicaá los Doctores don Cres- 
•cncíoGámry \ don Alberto Uclésy Lioen- 
t abo don hilverto Laínez.

TVttuoitfbJpíi, 24 de abril d*- 1915 
■ Cor vista r|t-l i-forme cM piesidei w 

del Ctnisej'» Su mi emn d<* Instr»1 ción Pú
blica y dn if>rniiit¡‘d con #*1 ailículn 
227 del Código fifi barrio, el Presidente

aC ’EKDa :
N o m b ra r  Vm-HÍr s d e l  re fe r ido  Consejo, 

para el pióx'U"» a no académico, á los 
Doctores íbn¡ Tr< scencio Gómez y don 
Alberto Uelé* i Licenciado don Sil verio 
Laínez.—Comu* fquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Esteban Quardiola .

Se aut-oriza el gasto de 9 54.25

Al mes Al año

Segundo curvo
Prof. de Castellano.. • 30.00 9 330.0u

” Francés.. 15.00 165.00
” Inglés.................... 15.00 165.00
" Aritmética.. 20.00 220.00
’* Geometría Plana.. 20.00 220.00
” ZfoJogía... 20,00 220.00
” Geogrhfía é Hist*

deCentro América 25,00 275.00
” F isioné Higiene.. 20,00 220.00

« 165.00 t  1.815.00

Tercer curso
Prof. de Cast ellano.. 9 30.00 9 330.00

” Francés.. 15.00 165.00
” Inglés.................... 15.00 165.00
” Algebra — 20.00 220.00
” Geomet* del Esp* 26.00 275.00
’’ Botánica .. 20.00 220.00
** Geología y Miner* 20.00 220.00
” Fistol* é Higiene. 15.00 195.00
” Geografía é Hist*

de Am érica... 25.00 275.00
• 185.00 9 2.035.00

2o- Que los pagos se hagan por la Ca
ja Nacional según la nómina formada, 
por la Secretarla del establecimiento, 
con el V i del Director y el «págueae* 
del Ministerio de Instrucción Pública, 
debiendo hacerse las deducciones corres* 
pondientes por las faltas de asistencia 
que tuvieren los empleados durante el 
mes.

3^—Que en los dos meses de vacado 
nes se pague sueldo íntegro á los emplea
dos de servicio permanente y medio suel
do A Jos profesores; y

4^—Que la imputación se haga & la 
partida correspondiente al Instituto Na
cional en el Presupuesto General de Gas* 
tos.—Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa*
cbo de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Quardiola,

Tegu igrtlpw, 20 de abril de 1945.
£1 P- PSÍdíM.,t>é»

a c u e r d a :

Autorizar el garito .de {$54.25) ci ncuen 
ta y cuutm re-»* * veinticinco centavos, 
que l» Admim^tr»rión de R^nt^s de Yo 
ro entregará ni Gob- mador Político de 
aquel departamento para que los invier
ta en la traslación de dos jóvenes *hica~. 
ques ¿de-tinados A la Escuela Normal de 
Varones de e ta. capital.

La imputación se hará 4 la Partid* 84, 
Capítulo VI, Rumo de lost-nocción Públi 
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

BEr.TRAKD.
El Secrt&arin de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública, por Ja ley,
E teban Guardiolce.

Ee aprueba el presupuesto de gastos para el 
Instituto Nacional

’Tegucígalpa, 26 de abril de 1915.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar para el Instituto Nacio

nal, durante el aso académico de 1915 á 
1916, el presupuesto de gastos que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DR SERVICIO

Al mes Al ano
Director..................
Secretario... 65.00 780.00
Ihcribienta.... 30.00 360.00
Inspector 19 60.00 720.00

” 29 45.00 540.úO
Portero.................... 360.00
Sirviente................ 300.00

25.00 300.00
Suma.......................  » 480.00 I 5.76Q.00

PERSONAL DOCENTE
Primer curso

Prof. de Castellano.. • 9 30.00 9 330.00
” ** F rancés... 15.00 165.00

” Inglés............... 15.00 165.00
” Aritm ética.......
” Geografía é Hist*

36.00 330.00
de Honduras... 30.00 330.00

7 Botánica.. 20.00 220.00
” Fistol* é Higiene.. 15.00 165.00

9 155.00 9 1.705.00

Guarió curso
Prof. de Francés .. .9 10.00 9 110.00

’ Inglés.................... 10.00 110.00
' Goniometría 20.00 220.00
’ Geografía ó Hist*

de Centro América 25.00 275.00
’ Contabilidad 15.00 165.60
’ F ísica. 25.00 275.00
’ Química................ 20.00 220.00
’ Geografía é HJst*

Universal 30.00 330 00
’ Filosofía. 25.00 275.00

9 180.00 9 1.080.00

l^tinio curso
Prof. de Castellano 9 30.00 9 330.00

Francés 5.00 55.00
Trígonomet*yNo-
clones de Topog* 30.00 330.00

” Contabilidad.... 25.00 275.00
” F ísica................... 25.00 275.00
” Química.. 30 00 330.00
” Geografía é Hlst*

Universal... 30.00 330.00
” Cosmografía.. 20.00 220.00
” -Filosofía... 30.00 330.00

9 225.00 9 2.475.00

Oíoste generales 
Prof. de Moral é Instruc

ción Cí vica (9 horas
semanales) .. 9 45.00 9 495.00

” Caligrafía?Dibujo
(f¡ horas semanales) 90.00 330.00

” Trabajos Manua
les (7 horas sema-
nales} .. 35.00 385.00

” Gimnasia (5 horas
semanales).... 30.00 390.00

9 140.00 9 1.540.00

RESUMEN
Personal Administrativo..9 480.00 9 5.760.00
Primer curso...................... 155.OQ 1,705.00
Segundo corso... 195.00 1.760.00
Tercer curso...................... 185.00 2.035.00
Cuarto curso....................... 180.00 1.980.00
Quinto curso....................... 225.00 2.475.00
Cla-es generales... 140.00 1.540.00,
Escritorio en diez meses, á

9 30.00 cada uno.............. 300.00'
Escrito rio en dos meses de 

vacaciones, á  S 10.00 cpi. 20.00

Suma total............... a 1.530.00 t i ? .575.00

Se autoriza el gasto de $ 0.50 

Tegucig&lpa, 26 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 9.50) nueve 
peños cincuenta centavos, valor de tres 
códigos que la Caja Nacional entregará 
al Director de la Biblioteca Pública pura 
canje de publicaciones, de conformidad
con el siguiente detalle:
Un Código Civil ..........................$ 4.00
* de Comercio.........  4.00
* Penal..........................  1.50

Sum a.......  ......................... $ 9.SO
La imputación se hará á la Partida 6*< 

Capítulo II, Ramo de Instrucción Públi*. 
.ca, del Presupuesto ¿General. -Comauí- 
qttese.

Rertra n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guardtoia-

Se autoriza el gasto de 9 290,64 oro

Tegucigalpa, 26 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($230.94) dos*; 
cientos treinta pesos noventa y cuatro 
centavos oro americano, que loa agentes 
del Gobierno de Honduras en Nueva 
York, con instrucciones del Cónsul Ge
neral en la misma ciudad, invirtieron en 
efectuar los siguientes pagos:
A The Massachusetts Instituto of Tech

nology, de Boston, en febrero 22, come 
depósito para proveer ¿ lo que se rom
pa en el Laboratorio de Química, do
rante el segundo término del ano de 
1914 ¿ 1915, por cuenta del bequista 0*
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CENTRO-A M KR*#?A

F. Gómez* cuarenta y ó treirpesw  ^ro
americano............................... $ 45.00

A The Jelfley Instilóte, de Broo- 
klyn, N. Y., en febrero 25, pa 
ra compra de libros de) bequis
ta Joan 8, Gazmáo para el pe 
rfodo que terminará en junio 
19 de este afio, coarenta y nne 
ve pesos veinte centavos oro
americano .............................  49.2o

A The Peddie Institate. de Hi- 
ghtstown, N. J., en 15 de mar
zo, por caeDta del bequista Ra
món Al varado, abonos por su 
ministros que le hace (l9 y 29 
semestre del afio de 1913-1914) 
ciento treinta y seis pesos se
tenta y cuatro centavos oro a- 
m ericano................................. 136.74

Suma.................................$ 230.94
La imputación se hará á la Partida 2^*

Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General. —Comuní- 
quese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guaedíola.

Se concede una pensión á varios jóvenes 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda:

Conceder, desde el 19 de mayo próxi
mo, ’a pensión mensual de ($ 25.00) vein
ticinco pesos para que hagan  estadios de 
Maestro de Instrucción Primaria en la 
Escuela Normal de Varones de esta ca
pital á cada uno de los jovenes siguientes:
Gonzalo Quijada, 
Cristóbal Navas,
Juan Ordófiez,
Rubén Antúnez, 
Dionisio Herrera, 
Alvaro Armenio Gómez 
Julio C. Mendieta, 
Pablo Enamorado,

de llama 
Yuscarán 
Concordia 

„ Yoro 
,, Amapala 
,, Guajiquiro 
„ San Pedro Sula 
,, Jesús de Otoro

Manuel GórdovaColind res, T a  Paz
Héctor Mejía,
MigíqlO Féres,
Manuel Medina, ,
Hilario A. Guevara, ,
Arturo Mejla, ,
Miguel R. Zóniga, ,
Gumersindo Irene Robles

de Masaguara 
„ La Esperanza 
„ La Paz
,, Choluteca 
„ Gracias 
„ Juticalpa 

Sonaguera
Raúl Zaldfvar, 
Ramón E. Zóoiga, 
José María Zúniga, 
Salvador Al varado h.

de Colinas
,, San Marcos de Colón 
„ Amapala 
„ Siguatepeque.

La imputación se hará á la Partida des
tinada á becas para estudios normales en 
«i Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guaní iota.

Se concede una pensión á varias jóvenes

1 27 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder, desde el 19 de mayo próxi

mo, la pensión mensual de($ 25.00) vein
ticinco pesos para que hagan estudios de 
M aestra  de Instrucción Primaria en la 
Escuda Normal de Sefioritas de esta ca
pital á c  da una de las siguientes jóvenes:
Susana Escober, 
Lucila Sarmiento, 
Arcadla Cardona, 
María Luisa Varela, 
Tomasa Díaz, 
Gertrudis E. Cámbar, 
Ester Mejía,
Julia Figueroa. 
Dolores Ayestas B.. 
Bernarda Olivera, 
Iíolores Medina. 
María Rivera,
Mirtala Zelaya,
María Inés Hanegas, 
Emilia A mador, 
Petrona Bueso,
Laura Oviedo,

de San Ignacio 
,, Juticalpa 
,, Curarén 
,, Tegucigalpa 
,, Comay agüela 
„ Juticalpa 
,, Yoro
,, Santa Rosa de Copán 
,, Comayagüela 
„ Salamá 
,, Cedros 
, San Pedro Sula 
,, Goascorán 
,, Aramecina 
,, Tegucigalpa 
,, La Libertad 
„ San José del Potrero.

La imputación so hará á la Partida des- 
tinada á bocas para estudios normales en 
el Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

rho de Instrucción Pública, por la ley, 
Esteban Guardilla.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa. 27 de abril de 1915.
Vista la solicitud presentada por el 

Profesor Cosme García C., en represen
tación de algunos padres de familia de 
Danlí, departamento de El Paraíso, con
traída á pedir que se declaren válidos los 
estudios que se hagan en el primer curso 
de enseñanza normal que se establecerá 
en el Colegio «La Educación,» cuya re 
apertura se verificará próximamente, y 
que además se ordene á las autoridades 
locales de aquella ciudad que pongan á 
la orden de sus representados todo lo que 
perteneció al referido establecimiento

Visto,, asimismo, el informe del Gober
nador Político respectivo; y

Considerando: que es un deber del Po
der Ejecutivo fomentar la Instrucción 
Pública en el país; por tanto, el Presi
dente

a cu erd a  :
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud, mandando, en consecuencia, 
que el Alcalde Municipal de Danlí entre
gue, mediante inventario, á los peticio
narios, el material de enseflanza que do
nó el Gobierno al Colegio «La Educa
ción» y aue existe en depósito en la Es
cuela Elemental de Varones de aquella 
c iudadC om ún íquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Esteban Guarnióla.

8e orgánica una visión estriar y se nombra las 
personas que la desem podarán

Tegacigalpa, 28 de abril de 1915.
A iniciativa del Gobernador Político 

del departamento de CHancho y tomando 
en cuenta lo dispuesto en el número 29 
del acoerdo gobernativo de 11 de julio 
de 1914, en que se distribuye la cantidad 
de doscientos mil pesos asignada en el 
Presupuesto General de gastos para 
subvención de las escuelas primarias de 
la República, el Presidente

a c u e r d a :
19—Organizar, bajo la protección é in

mediata vigilancia del referido funciona
rio, una misión escolar para las reduc* 
cionea de indígenas de Culmí, Pao y El 
Carbón, en los distritos de Catacamas y 
León Al varado, respectivamente; y

29—Nombrar para que deseospefien la 
expresada misión á los sefiores Profeso
res Carlos’ Gómez del Cid, Julián M. Ló* 
pez y Próspero E. Meza, cada uno délos 
cuales devengará la cantidad de cien pe* 
sos al mes, que les serán pagados por la 
Administración de Rentas respectiva, á 
contar del 19 de mayo próximo.

La imputación se hará á la Partida 1*, 
Sección 29, Capítulo IIL Rarr o de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral . —Com u níq uese.

B e r t r a n d -

E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guarrtiola.

Se nombra una profesora

Tegucigalpa, 26 de abril de 1915,
Habiéndose excusado la sefiorita Zoila 

Soto de servir el cargo de profesora do 
la asignatura de Aritmética correspon
diente al primer curso de la Escuela Nor
mal de Maestras de esta ciudad, el Pre
sidente

a cu erd a :
Nombrar, en sustitución de la sefiorita 

Zoila Soto, profesora de la expresada 
asignatura en el establecimiento mencio
nado, á la sefiorita Profesora Antonia 
Jerez. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Esteban Guardiota.

Se aprueba el presupuesto de gastos país la 
Escuela de Comercio

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915;
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9—Aprobar, para la Esonela da Co

mercio, durante el afio académico de 1916 
i  1916, el presupuesto de gastos que si
gue:
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P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

AI mes Al año

T,!rector... -.4 60.00 « 720.00
r retarlo.......................... 30.00 3«0.00
1 speutor..........................
< rje, el mismo del Ins-

40.00 480.00

1 ti uto.
Sii vientes, los mismos del

Instituto.
Suma.. . .* 130.00 * 1.560.00

Primer atrso
Prof. de Gram* Castellana. .4 30.00 * 330 00

” Caligrafía... 30.00 330.00
” Geografía .. 30.00 330.00

. ” Aritmética .. 30.00 330.00
” Tened** de Libros.. 30.00 330.00
” Inglés... 30.00 330.00

Suma .. . .4 180.00 * 1.080.00
Segunda curso

Prof. de Gram* Castellana...* 30.00 1 330.00
” Caligrafía y Escri-

tura con Máquina. 30.00 330.00
” Tened* de Libros 
” A ritm ética..

30.00 330.00
30.00 330.00

” Algebra .. 30.00 330.00
” Inglés... 30.00 330.00

Sum a.. . .4 180.00 * 1.980.00
Tercer cuno

Prof. de Economía Política
y Estadística.........* 30.00 * 330.00

” Derecho Comercial 30.00 330.00
” Inglés. ..
” Tratados Comercia-

3O.00 330.00

les ..
” Práctica de Conta*

30.00 330.00

bilidad, Correspon
dencia y Operado- 
■es Mercantiles... 30.00 330» 00

” Conocí miento Prác
tico y Aforo de Mer
caderías.. . 30.00 330.00

Suma.. .. * 180.00 * 1.980.00
RESUM EN

Personal administrativo y
deservicio.. ....... t 130.00 * 1.560.00

Primer curso... 180.00 1.980.00
Segundo curso. 180 00 1.980.00
Tercer-curso... 180.00 1.980.00

Suma total. ., . 4  670.00 * 7.500.00

29—Que los pagos se hagan por laCa 
ja National según la nómina formada por 
la Secretaría d“l establecimiento, con el 
V9 B9 del Director y el «páguese» del 
Ministerio- de Instrucción Pública, de 
hiendo hacerse Jas deducciones corres 
pondientes por las faltas de asistpncia 
que tuvieren h-s empleados durante el 
mes.

89 —Que en los dos meses de vacacio
nes se p«gua sueldo íntegro á los emplea
dos de servicio permanente y medio suel
do 4 los profesores; y

4?—Que la imputación se haga á la 
partida correspondiente á la Escuela de 
Comercio en el Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B ek trand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guardiola.

Se nombra una profesora 

Tegucigalpa. 29 de í.bril de 1915.
Habiendo pasado la señorita Profesora 

Emilia Lucha á desempeñar el cargo de 
Inspectora 3* de la Escuela Normal de 
Maestras de esta ciudad, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar, en sustitución de la señorita 
Lucha, para que sirva el cargo de pro
fesora del 59 grado de la escuela prima
ria anexa al referido establecimiento, ¿ 
la de igual título señorita María Urbina, 
con el sueldo asignado en el presupuesto 
de gastos respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guardiola.

Se autoriza el gasto de $ 370.00 

legucigalpa, 29 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 370.00) tres
cientos setenta pesos, que la Caja Na
cional entregará al Director de la Escue
la Normal de Varones de esta capital 
para que los invierta en la compra délos 
siguientes materiales que se necesitan 
para el trabajo de pintura que debe ha
cerse en el ediíicio que ocupa la expre
sada escuela:
15 arr-obasde pintura roja, á$ 12.00 c¡u.* 180.00 

150 botes de aceite linaza, “ 1.00 1 150.00
“ aguarrás 0.50 * 40.00

Total............................................$ 370.00
La imputación se hará á la Partida 1*, 

Sección Ia, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B eRTRAND:

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guardiola•

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 29 de abril de 1915.
Con vista de la contrata que dice:— 

«Juan J. Castro, Oficial Mayor del Mi 
nisterio de Instrucción Pública, en re 
presentación del Gobierno, y doña Jesús 
Rosa v. de Fernández, por sí, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

Primero.—La señora v. de Fernández 
da en arrendamiento al Gobierno la casa 
que posee en la Avenida Cervantes, nú 
mero 7, y que consta de nueve piezas de 
habitación, cocina , baño, excusados, tres 
patios y un jardín, por el término de dos 
años prorrogables, á  contar del l9 de ma
yo próximo.

Segundo.—La señora v. de Fernández 
se compromete también á elevar, á la al
tura que se le indique, la tapia que se
para uno de los patios de la referida casa 
del solar de la de su hija Petrona Fer
nández de Uclés; á mandar colocar una 
puerta que falta en uno de los muros; á 
entregar la casa en el mayor estado de 
limpieza y arreglo, y á mandar quitarlas 
goteras siempre que se le indique.

Tercero.—El Gobierno se compromete 
á pagar á la señora v. de Fernández, por 
el arrendamiento de la expresada casa, 
la cantidad de doscientos pesos mensua
les. obligándose, además á devolverla á 
su debido tiempo en el estado en que la 
haya recibido ó con las mejoras ó modi
ficaciones que se le hayan hecho de acuer
do con la señora Rosa v de Fernández.

Cuarto.—Todo deterioro ó desperfecto 
notables que se observe en el edificio al 
ser devuelto á la contratante, serán re
parados por cuenta del Gobierno.

Quinto. —Los impuestos de agua y lúa 
eléctrica serán por cuenta del Gobierno. 
En fe de lo cual, firman la presente, por 
duplicado, en Tegucigalpa, á los diez y 
nueve días del mes de abril de mil nove
cientos quince.—J. J. Castro.- Jesús R. 
v. de Hernández —Testigos:—Carlos A- 
guilar P .—Concepción Herrera A.;*—el 
Presidente

ACUERDA:

39—Aprobarla en todas sus partes.
29— Los pagos se harán por la Tesore

ría de las Escuelas Normales de esta capi
tal; imputándose el gasto á la Partida 29, 
Sección 19, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene- 
ral. —Comu n íq u ese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por D ley,
Esteban Guardiola.

Se nombran dos Inspectoras

Tegucigalpa, 29 de abril de 1915.
Habiendo manifestado las señoritas. 

Profesoras Mercedes y María López Pi
neda que no pueden continuar ejerciendo 
la inspección de la Escuela Norma! ds 
Maestras de esta ciudad, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar, en sustitución de las Profe*;, 
soras López Pineda, para que desempe
ñen los cargos de Inspectora 29 é Inspec
tora 39 del expresado establecimiento, á 
las de igual título señoritas Etniiia Lo
cha y Enriqueta Fuentes, respectivamen
te, con el sueldo asignado en el presu
puesto de la Escuela.—Comuniqúese.

Be rtra n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
Esteban Guardiola.
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Se autoriza la erogación de 9 51.30

Tegucígalpa, 30 de abril de 1915
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 51.30) 
cincuenta y un pesos treinta centavos, 
que la Tesorería Específica del Colegio 
-«La Fraternidad,» de Juticalpa, invirtió 
en la fo> roa que sigue:
Para gastos de viaje del Profesor

Miguel Morazán....................... $ 50.00
Por comisión de traslado de la re

ferida cantidad.......................... 1.30

Suma...................................$ 51.30
—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

■de Instrucción Pública, ñor la ley,
Esteban Guardiola.

Se autoriza el gasto de •  130.00

Tegucígalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 130.00) ciento 
treinta pesos, que la Tesorería Específi 
•ca del Colegio «La Fraternidad,» de Ju
ticalpa, pagará por et transporte de ca
torce cajas de material científico pedido 
al exterior para aquel establecimiento 
de enseñanza, —Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa 

■cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Esteban Guardtola.

Se autoriza el gasto de 9 30.00

Tegucígalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente

A CU ERD A :

Autorizar el gasto de ($ 30.00) treinta 
pesos, que la Caja Nacional entregará 
al Profesor Julián M. López para gastos 
de vifje á Olancho, á donde se dirige á 
formar parte de la Misión Escolar que 
funcionará en aquel departamento.

La imputación se hará ¿ la Partida 3*, 
Capítulo VI, R íiidci de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Esteban Guardiola.

Se aprueba el presupuesto para la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta capital

Tegucígalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

1?—Aprobar el siguiente presupuesto 
para la Escuela Normal de Sefloritas de 
esta capital en et año académico de 1915 
á 1916:

p e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o

Al mes Al año ;_______ r
Directora... 9 
Secretaria, con funciones

150.00 t  1 .800.00

de Subdi rectora... 75.00 900.00
Escribiente.... 25.00 300.00
Inspectora 1^................... 60.00 720 00

2*... 60.00 720.00
3»................... 60.00 720.00

Médico... 30.00 360.00
Portera Ia .. 25.00 300.00

2* .................... 25.00 300.00
Ecónoma......................... 25.00 300.00
Ama de Llaves................. 25.00 300.00

•
PERSONAL DOCENTE 

Primer -curso

560.00 1 6.720.00

Prof. de Castellano... • 30.00 • 330.00
" Inglés... 20.00 220.00
” Aritm ética...
” Geografía é Hlsta

30.00 330.00

de Honduras.. 25.00 275.00
” Pedagogía..
"  Moral y U rbani-

20.00 220.00

dad (una sección) 15.00 165.00
” Caligrafía....
” Dibujo Lineal (2

20.00 220.00

secciones)...
”  Trabajo Manual

25.00 275.00

(2 secciones) ..
” Gimnasia y Jue-

25.00 275.00

gos Escolares.. 15.00 165.00
*

Segundo curso
225.00 •  2 .475.00

Prof. de Castellano... 1 30.00 S 330.00
* Inglé ................. 20.00 220.00
’ Algehra.. 20.00 220.00
’ Botánica 
’ Gpog affa é Hista

20.00 220.00

deC. A . .
’ Pedagogía Feo-

25.00 275.00
nonafa Eseoar).. 20.00 220.00

' Agri ‘9 Práctica.. 20.00 220.00
’ Econ Doméstica 
* Dibujo Lineal (2

15.00 165.00
secciones) ..

" Trabajo Manual
25.00 275.00

(2 secciones)...
” Gimnasia y Jue-

25.00 275.00
gos Escolares... 15.00 165.00

$
Tercer curso

235.00 • 2 .585.00

Prof. de Castellano... • 20.00 • 220.00
” ” Inglés.................. 20.00 220 00
” "Geom etría... 20.00 220.00
" ” Zoología.. 20.00 220.00
” ” Física .. 30.00 330.00
” ” Fisinl* é Higiene 
” " Geografía éHist*

20 OO 220.00

Universal...
" " Pedagogía (P bíco-

25.00 275.00
logia) . 20.00 220.00

’* " Agricultura ..
" ” Corte v Costura

15.00 165.00
(2 secciones) ..

” Dibujo Natural (2
30.00 330.00

secciones) ..
” Gimnasia v Jue-

25.00 275.00

gos Escolares .. 15.00 165 00
•

Cuarto curso
260.00 % 2 .860.00

Prof. de Castellano... • 30.00 • 330.00
’ ” Mineralogía... 15.00 165 00
’ " Química..
* ” Geografía é Hfst*

30 00 330.00
Universal ..

’ " Pedagogía (Metó-
25.00 275.00

dice).. 20.00 220.00
’ " nigiene E«coIar. 
’ " Econnm* Dotnés-

20.00 220 00

tica (2 secciones) 20.00 220.00
" Práctica Escolar. tiO.OO 6<>0.00

’ " Economía
"  Gimnasia y  Jue-

30.00 220.06

gos Escolare^ . 15.00 165.00
255.00 •  2 .605.00

Al mes Al año
Clases generales 

Profesor de Solfeo y Can
tos Escolares... 6 35.00 « 385:00

Pianista............................ 30.00 330.06

• 65.00 6 715.00
,"ecdón Primaria anexa 

Cinco profesoras de grado, 
á 9 so.oocada una... i 250.00 < 2.750.00

Profesora de Canto ,. 30.00 330.00

• 280.00 $ 3.080.00
PERSONAL DE SERVICIO

Dos cocineras, &912.50 ca
da una........................... • 25.00 •  300.00

Cuatro sirvientes, á$ 10.00 
cada una... 40.00 480.00

Una demandadera . 5.00 60.00

• 70.00 * 840.60
Gastos ordinarios 

Alquiler de casas... • 400.00 • 4.800.00
Utiles de escritorio para 

las oficinas. . 15.00 180.00
Utiles de escritorio y di

bujo para las alumnas
bequistas.. 35.00 350.00

T iza.................................. 5.00 50.00
Para pagar los servicios 

del tren de aseo... 5.00 60.00
r 460.00 6 5.440.00

Total.. -.-•2.410.00 $27.520.00
29—Que los pagos se hagan por la Ca

ja Nacional al Tesorero de las Escuelas 
Normales de esta capital, mediante las 
nóminas que remitirá la Directora del 
establecimiento, las cuales iráo con la 
autorización del Ministerio de Instruc
ción Pública y et «páguese» del MinUtto 
de Hacienda; debiendo hacerse las de 
ducciones correspondientes pof las fal
tas de asistencia que tuvieren los emplea
dos du'ante el mes.

39 —Que en los meses de vacaciones se 
pague sueldo íntegro á los empleados de 
carácter permanente y medio sueldo á 
los profesores; y

49—Que la imputación se haga á la 
partida correspondiente á la Escuela 
Normal de Señoritas en el Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Esteban Guar diola, > 

Se autoriza el gasto de • 61.00

Tegucígalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 61.00) sesenta 
y un peses, que la Administración, da 
Rentas de Santa Bárbara, pagó por. e l- 
transporte, de San Pedro Sola á aquellg 
ciudad, de cinco cargas y media de ma
teriales de enst-Sanza para las escuelftft 
primarias del departamento.

La imputación se h a r á  á  ¡a Partida 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesta Genera!.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

Et Secretario óe Estado en el hespsrr 
cho dé Instrucción Pública, por la ley,

Esteban Guardtola,
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|C1 Inlzuorito, Secretario de 'Estado en el 
Despecho de Fomento, Obras Públicas y Agrir 
cultura, por la ley, hace saber: que en auto de 
cata Secretarla de Estado de fecha 22 del co
rriente se admitió el denuncio de un lote de 
terreno nacional de quince manzanas de exten
sión, más ó menos, presentado por el sefior J. 
A. de Bram. Dicho terreno está situado en el 
lugar llamado F irst fiight (Isla de Boatán), y 
está limitado: al Norte. Sur y Oeste, con terre
nos nacionales; y al Este, con propiedad de 
Ciarlos Morad el. Lo que se pone en conocimien
to  del público para los fines de ley—Tegucígal- 
pa. 22 de septiembre de 1915. 
fifi—11 M a n u e l  S, L ó p e z .

1 Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
19 del mes pasado se ha presentado á esta Se
cretaria don Daniel Yates, denunciando un 
lote de terreno nacional, sito en el municipio 
de Boatán, departamento de las Islas de la Ba
hía, en el lugar denominado Porto Real, del 
mismo término y en la banda Sur de la Isla, 
con una extensión de quinientas yardas cua
dradas, y limitado así: al Oeste, con propiedad 
dé Samuel Me. Bride; al Sur, con el mar: al 
ÜBte, con propiedad de Charles Browu, y al 
Norte, con terreno nacional- Lo que se pone 
en conocimiento del público páralos fines de 
ley—Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1915.

Manuel  S. López.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
22 del corriente se ba admitida le solicitad que 
dice: «Zona M inera.-Uso de Aguas.—S. P. E. 
—Ya Richard H. Burrows, mayor de edad, 
«asado, Ingeniero de Minas, natural de logia- 
'ierra y residente en Los Limones, caserío en el 
Valle de Lepaguare, respetuosamente os pido 
que os sirváis concederme, para explotarla de 
conformidad con las leyes del ramo, una zona 
minera que contiene vetas con ley de oro y 
plata, sita como á doscientas varas al Sur del 
mencionado caserío Los Limones, municipio de 
Jutlcalpa, departamento de Olancho; la cual 
se denominará «California» y tendrá una-exten* * 
«lón.suboficial decían hectáreas, poco más ó 
menos, que se medirán dentro de los límites 
siguientes: al Norte, el camino real que.de Los 
Limones conduce á Juticalpa; al Sor, el Cerro 
Grande, parte de cuya falda Norte comprende' 
rá: al Este, una vega de don Santiago M ejía;j 

-al Oeste,-unos bosques del mismo sefior Mejfa. 
Y también os ruego concederme Iba aguas de 
la parte,de la Quebrada García, que puedadeiR 
tro  de la referida-zona, para emplearlas en la 

~*eiplotación de dicha zona, beneficio de>sus me
tales y demás usos cgBfilgaieb tes. J Por- tanto, 
á  Vos pido que.es slryáisadmitit éfitasolicitud,

• tramitarla d&oonformídad con la ley y, oportu
namente, concederme la zona y las aguas de 
que he hecho mérito. Para la continuación de 
este asunto, confirmo poder al Licdo. don Emi
lio M i^ jr—Tegucigalpa, 22 de septiembre de 
1915.»-—t o  que se pone en conocimiento de) 
pábiloo para, los fines de ley.—1Tegucigalpa, 23 
de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en e) 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que con fecha
•  del corriente mes presentó á esta Secretaría 

Liado, don Emilio Maziej, como apoderado^

de don León Pearl, una solicitud denunciando 
tina zona.mineral de quinientas hectáreas, que 
8e-denom¿nexá «Yljagimlr»sita en jurisdicción 
del pueblo del Dulce Nombre, departamento 
de Oiaocbo, y se demarcará asi: Partiendo del 
mojón J, colocado en la línea Oeste de la zona 
Ulacguas, en el punto en que dicha línea oeste 
cruza la quebrada Vijagua!, se procederá en 
dirección más ó menos Suroeste, aguas arriba 
de dicha quebrada Vijagual y por ambos lados 
de ella hasta su nacimiento, inclusive todos y 
cada uno de los brazos en que se divida, tam
bién hasta sus respectivos nacimientos; tenien
do la zona la anchura que sea necesaria para 
obtener el área que se desea, y estando limita
da: al Oeste, en parte, por la zona Ulacguas 
arriba citada; y por el resto, de este rumbo así 
como por los demás, por terrenos nacionales 
inexplorados. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—Tegucigalpa, 
27 de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom enta Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha sido admitido el denuncio que don Isaac 
K. Lewis ha hecho de una zona mineral que 
contiene placeres y también vetas con ley de 
oro y plata, sita  en jurisdicción del pueblo del 
Dulce Nombre, departamento de Olancho, la 
cual se denominará «Ulacguas Superior» y ten
drá una extensión de doscientas hectáreas, que 
se demarcarán así: Partiendo de (a línea Sur 
de la zona «Ulacguas,» perteneciente á la «Ulac
guas Mining Company,» se procederá aguas 
arriba del río Ulacguas y por ambos lados de él 
hasta el punto en que dicho rio bifurca, tenien
do la zona en todo este trayecto una anchura 
de siete metros k cada lado del río, medidos 
desde el centro de éste, y continuando desde el 
punto de bifurcación aguas arriba' de ambos 
brazos hasta el nacimiento de cada uno de és
tos, teniendo la zona en todo este segundo tra 
yecto upa anchura de cinco metros á cada lado 
de cada uno de los brazos, medidos desde el 
centro de cada uno de éstos. También pide 
que se le conceda el uso de las aguas del río 
«Ulacguas», desde los nacimientos de los varios 
brazos que lo forman, hasta el límite Sur de la 
fcona Ulacguas, perteneciente á la «Ulacguas 
Mining Company.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley—Tegu
cigalpa, 27 de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que oon fecha 6 
del corriente mes presentó á esta Secretaría el 
Licdo. don Emilio Hazier, como apoderado-de 
don León Pearl, una solicitud denunciando una 
zona mineral de quinientas hectáreas, en ju
risdicción del municipio de Iriona, departamen
to de Colón, la que se denominará «Las Tres 
Perlas,» demarcándose así: Partiendo del punto 
en que la quebrada llamada Embarcadero des
emboca en el rio Paulaya, se medirán dos mil 
metros aguas arriba de dicha quebrada Embar
cadero y por su margen izquierda, y de aquí se 
trazará una recta con rumbo más ó menos nor
te hasta encontrar el río Paulaya, que corre 
más ó menos hacia el Noroeste; la dlreoclón de 
esta recta. se regulará de modo que la superficie 
que quede comprendida dentro de ella, la que
brada de Embarcadero y el río Paulaya, que es 
lo que constituirá la zona que se pide, tenga la 
extensión de quinientas hectáreas, siendo sus 
limites: ai Norte y Este, el río Paulaya; al Sur, 
la quebrada Embarcadero; y al Oeste, la linea 
que se trace conforme se ha expresado arriba,

y el uso de las aguas de la quebrada Embarca* 
dero y las del río Paya,, que m  encuentraá cor
ta  distancia a Í áuxdé.ésU, desde «us respecti
vos nacimientos hasta sus desembarcaderos en 
el rio Paulajm Lo que se pone en conocimien
to  del público para los fines de ley_Tegucigsl-
pa, 27 de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por 1% ley, hace saber: que con fecha 6 del 
corriente mes se han presentado á esta Secre
taria los señores León Pearl é Isaac K. Le iris, 
pidiendo el uso de las aguas del río Callo Blan
co, sito en jurisdicción del pueblo del Dulce 
Nombre, departamento de Ol&ncho, en todo el 

'trayecto comprendido desde su nacimiento has* 
ta la desembocadura del rio Ulacguas, pudiendo 
variar su curso para utilizarlas en la explota
ción de todas y cada una de las zonas mineras 
«Ulacguas,» «Vijagual» y «Ulacguas Superior» 
antes especificadas, beneficio de sus productos y 
demás usos consiguientes: y pudiendo también 
construir presas en el punto ó los puntos de di
cho río Caito Blanco, entre su nacimiento y la 
desembocadura del rio Ulacguas. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley— Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Public» y Agil' 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha presentado el Dr. B. D. Guilbert la so
licitud que dice:—«S. P. E__Yo, B. D. Guil
bert, mayor de edad, casado, residente en esta 
ciudad, ante Vos, con todo respeto, vengo á pe
dir, á nombre de «The American Axe A. Tool 
Company,» una corporación de Pensylranja J 
residentes en Nuera York, N9 59, w *  
Pearl, el registro y depósito de sus marcas 

. fábrica «Tigre» y «Cóndor,» y á ese fin presenta 
los documentos siguientes: el poder que me 
acredita como representante de la «The Amo 
rioan Axe A Tool Company», tres muestra* de 
cada marca que se desea registrar, los certlfi; 
cados del registro de 1»  marcas en la Ofiolná 
de Patentes de Estados Unidos y el contrató 
para la venta de los productos. La maná de 
fábrica «Tigre» fué registrada en la Oflotoa de 
Patentes de los Estados Unidos bajo el N* 
105.636, el día lo de agosto de 1915, pera herra
mienta y cuchillería. La marca de fábrica 
«Condor» fué registrada el día lo de agosto de 
1915 con N9 105.337, para herramienta y cuchi
llería. Mia representados hacen constar que 19 
reservan sus derechos y á nombre de mis npre; 
sentados, previo los tráml tes de ley, Os pido lo
declaréis asi__Tegucigalpa, 10 de octubre dq
1915.—B. D. G uilbert.»—Lo que se pone ea 00- 
fífrfmjtenfrr drl Trúfflir^ pava loe fines de ley.¿- 
Tegúcigalpa, ío d e  «ptotqeuie 1815.

Manuel 8. Lóraa

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley. hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido el denuncio que dice:—«8. 
P. E .— El suscrito, Abogado de este domMÍlá 
en representación del sefior Elkanah Johnsoo, 
mayor de edad, casado, agricultor, natural y 
vecino de Boatán, ante Vos, con el debido re» 
petmwngo á pedir el dominio útil de un lote 
de terreno nacional, compuesto de quinient» 
hectáreas, situadp. en la isla llamada «Creeq 
Faussin,» en el interior de la laguna de Gara* 
tasca, limitando: por el Norte. Este y Sor, cóo 
la mencionada Laguna; y por el Oeste, con te
rreno nacional de la isla «Creek Faassin.»'Para
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que se agregue, acompaño el poder que se me 
confiere.—Tegucigalpa, 27 de octubre de 1915. 
—Miguel Porfirio Lardizábal.»— Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—TegHCigalpa, 27 de octubre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 28 
ha  presentado á este Despacho el Lfcdo. don 
Carlos Lafnez Espinosa, la solicitud que dice: 
«Carlos Laínez E., de generales conocidas, ante 
Vos, con protestas del mayor respeto, compa
rece y manifiesta: Acompaño los documentos 
siguientes:—1’ Poder debidamente legalizado 
que me ha conferido la International Shoe C9, 
sucesores Boberts, Johnson & Rand Shoe C9, 
Petera Shoe C9 y Friedman-Shelby Shoe C9, 
fabricantes de calzado, que tienen su domicilio 
y la ubicación de sus negocios en la ciudad de 
Sao Luis, Misouri, Estados Unidos de Norte 
América— 29 Certificado del registro de la mar
es de fábrica que usan dichos señores en el 
«alzado que fabrican, registrada en la ciudad 
de San Luis, Misouri, el dia 2 de abril de 1912, 
tajo  el número 85.998, y consistente en una es

trella de cinco picos, de color blanco ó rojo, 
Con tres circuios concéntricos en el medio y en 
« a la  uno de dichos picos las letras mayúsculas 
«R. J. A. R. C.,» usándola aplicada ó fijada á 
tos artículos ó á los paquetes conteniendo los 
Qismos, por medio de uaa etiqueta impresa en 
ia cual aparece la marca de fábrica; ó bien es 
tampándola, grabándola, imprimiéndola ó de 
■Otra manera, fijándola directamente á loe ar 
tíoulos.—39 Dos ejemplares de lo que oonstitu- 
ye dicha marca de fábrica; y—i9 El contrato 
de Agencia suscrito por el señor don Daniel 
Fortín y por mi, en mi carácter de represen- 
tente de la Compañfa. arrü)^ indicada. . ,MÍ 
representada desea adquirir el derecho exclusi
vo de usar dicha marca de fábrica en esta Re
pública; y en consecuencia, en su nombre hago 
•constar, que reservándose sus derechos y pre
vios los trámites de ley, lo declaréis asi y man
déis registrar y depositar la marca referida.» 
Lo que se pone en conocimiento del públtoo 
para los fines de ley—Tegucig&lpa, 29 de octu
bre de 1915.

Manuel S. Lófbz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud qoe dice:— 

z ASohcítaaa incorporación de una patente de in
vención_Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Gon
talo S. Sequeiros, hondureno, mayor de edad, 
«asado. Abogado y vecino de Coma y agüela, an 
te Vos, con el más profundo respeto, expongo 
lo siguiente: Soy representante sustituto de 
ia  Automatic Telephone Manufacturing Com- 
paoy Limited, domiciliada en Liverpool, Ingla
terra. Esta Compañía es propietaria de la par 
tente que, bajo el número 1.298. se extendió en 
Londres el 18 ce enero de 1910 al señor Stanley 
Gordon Sinclair Dicker, quien la transfirió, se
gún acta de registro de 19 de enero de 1912, á 
3a Automatic Electric Companv, habiéndola

CENTRO AMERICA

transferido ésta, según acta de registro de 10 de 
febrero de 1912. á la Automatic Telephone 
Manufacturing Company Limited, de Milton 
Road, EdgeLane, Liverpool, en el Condado de 
Lancaster, que representa. El registro fué hecho 
en la Dirección General de Patentes de Londres. 
Porsu parte, el señor Sinclair Dicker ha decla
rado también, según documento extendido en 
Londres el 18 de marzo del corriente año, haber 
transferido á la Compañía que represento sus 
derechos y prerrogativas en la referida patente. 
Esta se refiere á sistemas centrales telefónicos 
automáticos ó sem{automáticos, en que el apa
rato de la central es controlado por los abona 
dos ú operador por líneas metálicas que no tie
nen campos operativos en las su b-estacione* de 
las mismas, siendo comunmente conocidos los 
sistemas de esta clase bajo el nombre de siste
mas bifilares. Son características de esta in
vención: la provisión en un sistema telefónico 
bi filar de una línea de abonado que llama y una 
línea de abonado llamado; la provisión de un 
conmutador numérico provisto de un relay de 
acción rápida que responde á los Impulsos ope
rativos del teléfono; un coomutador Individual 
perfeccionado del abonado, un conmutador 
principal perfeccionado para controlar un gru
po de conmutadores individuales y un sistema 
perfeccionado de mensaración. Todo según las 
figuras 1, 2, 3, 4 y 5, cuya descripción en ex
tenso va adjunta. Deseando mi representada, 
la Automatic Telephone Manufacturing Gom- 
pany Limited, incorporar en Honduras la pa
tente expresada, que se otorgó por el término 
de catorce años, que empezó á oorrer el 18 de 
enero de 1910, rengo á pediros que resolváis de 
conformidad por el número de años que falta 
para el cumplimiento de aquel plazo, con arre
glo al artículo 39 del Reglamento de Patentas 
de Invención Acompaño autenticados dos do
cumentos que exige el artículo 49 de dicho Re
glamento, yendo con su respectiva traducción 
los que están en idioma inglés. Dichos docu
mentos son: (a) patente original N9 1.298; <b) 
descripción del invento, por duplicado y con 
los dibujos respectivos, duplicados también; (c) 
declaración de Stanley S. Dicker; (d) certifi
cado de) Director General de la Oficina de Pa
tentes de Londres, de 20 de mayo de 1913; y (e) 
poder á favor del Licdo. don Rómulo E. Du- 
rón y la sustitución de este á mi favor. —'Te- 
gocigalpa, 27 de octubre de 1915.—N. P. E .- 
Gonj^O tvltaqueirea» L aqüe se -prae'éivcó-
nocimiento del público para los fines-de ley__
Tegucigalpa, 30 de octubre de 1915.

Manuel  S López.

El infrascrito, Secretario de Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, -baos sabert que oon fecha
22 de mayo de 1914 se admitió á don Venancio 
Padilla, mayor de edad, soltero, natural de 
Matute, provincia de Logroño, España, resi
dente en Santa Cruz de Yojoa, departamento 
de Cortés, el denuncio de un lote de terreno 
nacional de trescientas hectáreas de extensión, 
en él que ya tiene trabajos de agricultura y ga
nadería establecidos, sito en los terrenos de 
Amapa, Babilonia y Río Blanco, de la juris
dicción del lugar de su residencia; lo que desea 
adquirir en dominio útil, y que tiene por li
mites los siguientes: al Norte, quebrada de 
A mapa; al Sur, terrenos de Tabanco; al Este, 
ejidos de Yojoa y terrenos de los herederos de 
Pedro Carrasco; y al Oeste, terrenos del Dr. 
Francisco Bográn, de los Fernández, de los Pi
neda y ejidos de San Francisco. Lo que se po
ne en conocimiento det público para los fines 
de ley.—TegucJgalpa, « de noviembre de Í915 
26 11 Manuel S. López.

8Í7
---------------------- ----------- ----------------------- - a  —  —

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha 26 de junio de 
1911, le fué admitido al Coronel don Leocadio 
Lardizábal el denuncio de un lote de terreno 
nacional de quinientas hectáreas de extensión) 
sito en jurisdicción de Omop, en el departamen
to de Cortés, y comprendido entre los límites 
siguientes: al Norte, suampos y montaña nacio
nal inculta; al Sur, también montaña nacional; 
al Este, montaña nacional; y al Oeste, quebrada 
y montaña de Cuyamellto, también nacional. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de septiembre 
de 1913.
21 M. B. Rosales.

POSESION DE HERENCIA TESTADA

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en sentencia de veintidós de octubre 
último se concedió á don Juan Salgado, en cali* 
dad de único heredero, la posesión efectiva de 
)& herencia testada de su difunta esposa doña 
Carmen Valladares de Salgado.—Tegucigalpa, 
2 de noviembre de 1915. 
ft-24 V icAn*fb Palma, S.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el doce del mes 
corriente se presetftó á su oficina el señor Feli
ciano Paz, vecino del pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno oomo 
de cinco-caballerías de extensión superficial, ú- 
tuado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llama, con el nombre conocido de cEl Plan del - 
Toro,» con el cual lo denuncia; que el referido 
tote es propio para la agricultura y ganadería, 
cuyos limites y colindantes son los siguientes: 
al Norte, con el terreno «La Mica,» de don Víc
tor Paz; al Sur, con ejidos del pueblo de Hamte 
al Este, con ejidos del pueblo de Gasíala, lla
mados Guacamaya; y al Oeste, los láismas eji
dos de llama. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 13 de la, 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, 13 de oc
tubre de 1915.
30-28 J . M. T obías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentes de 
efj»dqpartfnenjtoy haaq teber: qye-gn,e*t* le
cha se ha presentado á está oficina el señor (loa 
Francisco Martines, en representación de los 
señores Pedro Madrid Castro y Toriblo Cáliz» 
denunciando como nacional y baldío ef terreno 
denominado «El Eslabón,» lito  en jurisdicción 
municipal del pueblo de Morazáo, de este de
partamento, y compuesto, tnás ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la cría de gano- 
do; sus límites ato: «I Norte, Quebrada de los 
Limones; al Oriente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Oeíbite 
ó Quebrada Honda; y por el Poniente, terreno 
de los herederos de Adolfo Mejía, llamado Can
delaria. Lo pongo en conocimiento del pábilos 
para ios efectos de ley— Y ore, 16 de octubre da 
t915.
30 -  28 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez y 
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los señores Feliciano y Encarnación Paz, ve
cinos de Colinas, denunciando oomo nacionsl 
un lote de terreno como de diez caballerías da 
extensión superficial, con el nombre de Monta 
ña de los Pedernales, situado en jurisdicción del 
pueblo de Dama, cuyos linderos y colindante^ 
son loe siguientes- ál Nbrte, oon terreno de ócm 
Víctor Paz, llamado «La Mkff;> al Sur, coa tto-
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888 REPUBLICA DE HONDURAS

rreno nacional llamad" Volcán de la Paloma: al 
Oriente, con terreno Río Seco, perteneciente á 
los herederos del Licenciad*» don Teodoro Fu
nes, y ejidos de San Francisco de Yojoa: y a) 
Occidente, con terreno El Ocote, de don Celes
tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente— 
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1915.
30- 28 M. Tobías Rosa.

1 El suscrito. Administrador de Rentas de este 
i departamento, hace saber: que el 8 del mes en 
, curso se presentó en su oficina don Ceferino 
1 Muñoz Trejo. con poder especial de los señores 
; Licenciado don Ricardo López, don Jesús Paz y 
don Inés Hernández e el primero y el 
último de Puerto Cortés y el segundo de San 
Pedro Sula, denunciando como nacional un lote 
de terreno llamado «Palos Blancos.» con una 
capacidad superficial de quince caballerías,

tura y crianza de ganado, cuyos linderos son: al 
Norte, terreno « Las Cañadas,» de Próspero 
Mendoza y el denunciante; al Sur. «El Vijagual,» 
de don Jerónimo Zelaya. y «La Fe,> de los an» 
tertores: al Este, el mismo terreno «Las Calla
das» y «El Pedregal.» de Marcos Orellana y doña 
Prudencia de Leí va: y al Oeste, ejidos del pue
blo de Ye joa y terrenos de don J. Antonio Gua 
mán. Dicho terreno lia sido valorado en {? 655.00} 
seicientos cincuenta v cinco pesos. Lo que se

ro Hernández, y parte del terreno de los señores 
Paz, río de por medio: por el Sur, con el terre
no «El Rosario de Trascerro.» perteneciente á 
lop señores don Teodoro y don Justo Hernández, 
y parte del terreno de la hacienda «San José.» 
por el Este, con terreno de «La Soledad.» de B. 
B. Pears: y por. el Oeste, con el terreno de los

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el cinco del mes 
en curso se presentó en su oficina el señor don 
Mariano Jiménez T., en su carácter de Síndico 
accidental de la Municipalidad de esta cabece 
ra, denunciando como nacional y con el nombre 
de «Santa Bárbara,» la montaña que existe a)
O rente de esta ciudad, con una extensión su- 
P' t icial de treinta caballerías, más ó menos,
cw os linderos y colindantes son los siguientes: ^  T
por el Norte, con terrenos e,¡deles de la aldea : *™ >"»Iaz: *■» d* L > -l“e “  f'"<;
de Gualjoco, Gualala y de don Víctor P ary  te- ■e" coeocmicnlo del pubUco para sefectosdel 
rreno denunciado por los señores Daniel. Auda- >?. f  la t f  y v'Sonte -S a n ta
to y Serrando Muñoz: por el Orlente, con Ierre. ¡ B irlara, ai de septiembre de < -l >. 
no denunciado por el Licenciado don Antonio 130—9 V irgilio N. Gálvez.
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Cruz de | -------------------------------------------------------------
Yojoa; por el Sur, con ejidos del pueblo de Za- j E1 infrascrito, Administrador de Rentas, ha- 
capa y de Concepción del Sur: y por el Occiden- ¡ ce constar: que con fecha dos del presente mes 
te, con terrenos llamados «Pocoros» 3’ «Junila- ej señor Presbítero Abogado don Demetrio Her- 
gua,» pertenecientes á esta Municipalidad: nández se presentó á esta oficina denunciando 
«Monte Alegre,» que.pertenece á don Juan A i- c0(n0 baldío un lote de terreno conocido con el 
daurreta, y terrenos ejidales de los pueblos de nombre de «Llano de la Estanzuela,» situado 
Ceguaca y Concepción del Sur. Loque se pone ;en ja jurisdicción municipal del pueblo de San 
en conocimiento del pilblico para los efectos del I Nicolás, constando como de una caballería de 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—Santa j extensión, poco m asó menos, siendo propio en 
Bárbara, 20 de octubre de 1915. • su mayor parte para pastaje de ganado, y con

aproximadamente, propio para la ganadería,' pone en conocimiento del público para los finea 
situado en jurisdicción del pueblo de Petoa, en j ¿e ley.—San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915. 
este departamento, cuyos linderos son: por el ¡ J vlio Lozanos.
Norte, con terreno «Pal toare jo » de don T eo d o -________________________ ______________

30-28 J. M. T obías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á su oficina el Licenciado 
don Augusto H. Zúniga denunciando un terre
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons
ta de diez caballerías, más ó menos, conocido 
con el nombre de «La Botijíta.» y está limitado 
así: al Norte, con terrenos de don Daniel For
tín  y uno denunciado por Iliginio y José Angel 
Mendoza y otros; al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín y de Iliginio y José Angel 
Mendoza y otros; y al Oeste, con terrenos de 
don Ismael Ramírez. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 3 de mayo de 1915.
30-9 Luis El  y ir .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del año de mil novecientos tre
ce se han presentado á  esta oficina los señores 
Gregorio Valle p. y Gregorio Valle h., mayores 
de edad y vecino de La Encarnación, Ocote pe
que, el primero, y de Cucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una.faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial, 
sita en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
nombre «El Hallazgo.» y  limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de San Mi
guel, llamados El Portillo, Cedros y Monte Es
condido; al Este, con el mismo, terreno de San 
Miguel; al Sur, con el terreno llamado Planería, 
del primero de los parecientes, y terreno ejidal 
de San Jorge; y al Oqate, con terreno de la al
dea de Las Juntas ya relacionado. El terreno 
en referencia es propio para la agricultura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos dei artículo

los linderos siguientes: al Oriente, terreno «El 
Ciruelo,» de propiedad del denunciante: al Oc
cidente, terreno del pueblo de Florida y del 
compareciente: al Norte, terrenos de Jigua y \

Ei infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el dfaocbo» 
de diciembre del año en cu o se rematará en 1 
esta Administración de Rentas, en ei mejor 

, el terreno lian do «Montaña de El Ci- 
rrizal,» constante cuatrocientas setenta y 
una hectáreas, setenta y echo a reas y cincuen
ta  centiáreas. de las ci a escientas quince 
áreas son propias para la agricultura y el resto- 
para la crianza de ganado. Dicho terreno está 
valorado en dos mil trescientos sesenta y un 
pesos, e 1 I y Agraria vigente. Lo
que se pone en conoc iento de todos para loé 
efectos legales__Gracias, de octubre de 1915.

Por el Administrador,
Víctor Cortés P ineda.

El suscrito, Administrador de Rentas de estar 
departamento, hace saber: que el día diez de 
diciembre próximo, á las dos p. m , se rematará 
en esta Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Las Cañadas,» el 
cual consta de cuatrocientas treinta y una hec
táreas, tres mil quinientos un metros cuadOk 
dos. de las que cuarenta y cinco hectáreas son 
propias para la agricultura y trescientas ochen*

, o , , . . .  i ta, y siete para la crianza de ganado. DicteFlorida: y al Sur, terrenos del mismo peticiona- . r . . ._ J ’ . . .  . a . , terreno se ha valuado en un mil cuatrocientasno. Loque se publica para Jos fines de ley.— . . . r _*____.c _ treinta y un pesos. Lo uue se pone en conocí-Santa Rosa. 4 de octubre de 191>. 1 . . i  . K , , _ j * i*,
30-9 Salaador R. Orellana .

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento dq Cortés, hace saber: que el día 
miércoles primero de diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, se rematará al mejor postor el 
terreno «Rincones del Escoto,» sito en jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por

13 de la Ley Agraria__Santa Rosa, 19 deaep-! úon Eulogio Castellanos, constante de trescien-
t tambre de 1915. 1148 diez y nueve hectáreas, siete áreas y cua-
30-9 Salvador R. Orxllana. I renta y siete centiáreas, propias para )a agricul-

E1 infrascrito, Administrador:de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que el 
señor Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga
nadero, vecino de Catacamas, ha denunciado 
ante mi autoridad un lote de terreno nacional, 
de veinte mil hectáreas continuas, situado en 
jurisdicción del municipio de El Dulce Nombre, 
de este departamento, propio para la crianza de 
ganado vacuno, caballar y mular, á cuyo terre
no le ha dado el nombre de «Las Flores,» y se 
limita: al Norte, con montaña nacional que di
vide los valles de El Dulce Nombre y Agalla; 
al Sur, con ejidos de San José de Riotinto, mon
taña nacional por el curso del río Wampú si
guiendo la margen izquierda; al Orlente, con 
sitio Pisigire, montaña nacional siguiendo linea 
paralela al río Wampú en la extensión de una 
legua prolongada hacia el mismo rumbo; y al 
Poniente, con ejidos de El Dulce Nombre. Y 
como el señor Moya pretende adquirir en pro
piedad ei expresado terreno denunciado, se po
ne en conocimiento del público para ios fines
de ley__Juticalpa, 2 de noviembre de 1915.
30-9 TomXs García C.

miento de todos para los efectos de léy.—Gra
cias, 20 de octubre de 1915.

Por el Administrador,
Víctor Cortés Pineda. *

El infrascrito, Administrador de Rentas de’ 
este departamento, hace saber: que el dia mite 
coles quince de diciembre próximo entrante, £ 
las dos p. m., se venderá en asta pública, en 
esta Administración de Rentas, el terreno de-' 
nominado «Oval y Piedras Ooloradas,» com
puesto de mil setecientas cuarenta y una hec
táreas, setenta y dos áreas y cuarenta y una 
centiáreas, propio para la agricultura, denufr 
ciado y medido á solicitud de la Municipalidad 
de San Antonio de Cortés. Está situados» 
jurisdicción municipal de aquel pueblo y-ha 
sido valorado en la 6uma de mil novecientas 
cincuenta y nueve pesos cincuenta centavo.. 
Se pone en conocimiento del público paralo  
efectos de ley—San Pedro Sula, 22 de ootubo 
de 1915.

J ulio Lozano a.

El infrascrito, Administrador de Rentas t e  
cate departamento, hace saber: que el día trein
ta  y uno de diciembre próximo, á las dos p. m.» 
se rematará en esta oficina el terreno Uamito 
«El Tarro,» que consta de trescientas cuarenta 
y cuatro hectáreas y treinta y cuatro áreas, te  
las que ciento quince hectáreas son propisa pa
ra la agricultura y el resto para la crianza t e  
ganado, valorado en ochocientos sesenta y don 
pesos cincuenta centavos. Lo que se pene m  
conocimiento de todos en demanda de póstate 
—Gracias, 18 de noviembre de 1915.

Por el Administrador,
V íctor Cortés Fintea

Tip. Nacioaal.—A venida Cerrante*.—E* t t
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	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 2 de ag.osto de-1915.
El Presidente
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente.

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se nombra Subsecretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia al Licencia a don Carlos Laínez E.
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.

	Se autoriza la erogación de $ 60.00 
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se concede una pensión a varios jóvenes 
Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
El Presidente

	Se concede una pensión a varias jóvenes
Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa. 27 de abril de 1915.

	Se nombra una profesora
Tegucigalpa, 26 de abril de 1915.

	Se aprueba el presupuesto de gastos país la Escuela de Comercio
Tegucigalpa, 28 de abril de 1915
El Presidente de la República

	Se autoriza el gasto de $ 30.00
Tegucigalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente

	Se aprueba el presupuesto para la Escuela Normal de Señoritas de esta capital
Tegucigalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 61.00
Tegucigalpa, 30 de abril de 1915.
El Presidente




